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S U M A R I O

Fomento, Obras P úblicas y Ag r ic u ltu r a— ■ 
Se autoriza ia erogación de 1 17.25—Se asig- ¡ 
na un sobresur Ido—Se autoriza la erogación 
de I 185.00-Se autoriza la erogación de! 
1100.00—Se autoriza la erogación de * 4.492.11 ¡ 
oro—Se autoriza la erogación de $ 800.1 i  oro j 
—Se autoriza la erogación mensual de 130.00 - 
—Se autoriza la erogación de $ 300.0o—Se 
autoriza al Fiscal General de Hacienda para ■ 
que venda la existencia de tabaco, muebles j 
y enseres que constituyen ia Escuela Nació- j 
nal de elaboración de puros establecida en j 
esta ciudad—Se manda pagar la suma dej 
t 20.00—Se resue d j
licitud—Se resuelve de conformidad una so- ¡ 
licitud—Se autoriza la erogación de * 178.50 
oro—Se manda pagar la suma de $ 132.05— ! 
Se autoriza ia erogación de 8 39o.00-Se j 
manda pagar ia suma de ♦ 1.50—Se recono-1 
ce el derecho de propiedad de dos libros— 
Se emite el Presupuesto del Ferrocarril Na 
donalde Honduras para el año económico 
de 1915 á 1916—Se autoriza la erogación de 
• 100.00—Se autoriza la erogación de $ 15.00 
—Se concede una licencia—Se aprueba una 
contrata—Se manda pagar la suma de S 76.70 
—Se manda pagar la suma de $ 100.00.

AVISOS.

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Se autoriza la erogación de t  17.25

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
P1—Autorizarla erogación de la suma 

de ($ 17.25) diez y siete pesos veinticinco 
centavos, que la Administración de Ren
tas de Comayagua entregará al Telegra* 
fiste de Lejamaní, para la compra de loe 
siguientes muebles para el servicio de la 
oficina telegráfica de dicho pueblo:
1 m esa........................................... $ 0.00
1 vara y medía de carpeta.......... 2.25
1 baranda.......................................  6.00
1 s illa ..   3.00

S am a................................ $ 17.25
Í^-Q oe este gasto se impnte á la Par

tida 6*. Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Publicas y A- 
gricultura del Presupuesto General.— 
Oomunfqnese.

B e k tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
1®—Asignar, desde el primero del mes 

actual y por el resto del año económico 
en curso, el sobresueldo mensual de cin 
co pesos al Celador de la línea telegráfi
ca de Macuelizo á El Oro, y de ocho pe
sos, al Celador de la línea de este último 
lugar á la Quebrada de Trócbez, frontera 
de Guatemala.

2^—Que los pagos que hayan de hacer
se en virtud de este acuerdo se efectúen 
por ia Administración de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara; haciéndo
se las imputaciones a la  suma de .......
$  2 000.00 que de la Partida 4^, Gastos 
Diversos, Capítulo VIII, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura del 
Presupuesto General, se ha destinado 
para atender á los gastos que correspon
den á la Partida 11, Capítulo III de los 
expresados Ramo y Presupuesto.—Co* 
muníquese.

B e h t r a n d .
El Secretario de Estado en elDespacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 1 185.00

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($185.00) ciento ochenta y cinco pe
tos, que la Receptoría de Rentas de Dan* 
lí, pagará al Director de la Escuela de 
Cultivo de Tabaco de aquella ciudad, por 
valor de la planilla de sueldos y gastos 
correspondiente al mes de Octubre re
cién pasado.

29—El gasto se imputará á la Partida 
59, Gastos Diversos, Capítulo V III, Ra
mo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura del Presupuesto General.—Co* 
muníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado su si Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y A gries 1- 
enltsrs, por la ley,

Manuel 8. tópe*.

Se autoriza la erogación de # 100.00

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:

1®—Autorizar la erogación de la suma 
de($ 100.00) cien pesos plata, que la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Públi2ó, 
girará á ía orden del Director General 
de Telégrafos y Teléfonos de El Salva
dor, valor que el Gobierno de Honduras 
adeuda al de aquella República^ pór las 
noticias cablegráficas recibidas durante 
el mes de Octubre recién pasado.

29 — Que este gasto se impute á la 
Partida Unica, Capítulo IX, Ramo de Fo« 
mentó, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General. -Comuniqúese,

B e r t r a n d .
j» *

El Secretario de Estado en el De$i^- 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de * 4.492.11 oro

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 191%,
El Presidente

ACUERDA:

lo —Autorizar la erogación de la saiga 
de ($ 4.492.11) cuatro mil cuatrocien- 
tos noventa y dos pesos once centavos, 
oro americano, que la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, girará á la or
den del Director General de Correos de 
los Estados Unidos, por saldo que resul
ta en contra de Honduras en la cuenta 
de giro* postales correspondiente á loa 
meses de enaro, febrero, marzo, abril, 
mayo y junio del corriente afio.

2ó—Que este gasto se impnte á la su* 
ma de $ 53.000.00 que de la Partida 4* 
Gastos Diversos, Capítulo VIII, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura del Presupuesto General, se ha des
tinado para la Sección Gastos Diversos, 
del Ramo de Correos.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8 . López.
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ACUCADA:
iv—Autorizar la erocteido de la anisa 

da (1 806.18) ochocientos ñores ka y eete 
peaoa traen cea taran oro americano, qué 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú- 
blieo, gir*H á I* orden del Director Ge
nera! dr Telégrafos y Teléfonos de El 
Balrador. valor que el Gobierno de Hon- 
dora a adeuda al de aquella República 
por a* rvirio c» biográfico, durante el mea 
de Octubre recién pasado.

2 9 - Que este gasto se impute á la Par
tida Urica, Capítulo IX, Ramo de Fo
mento, Ooras Públicas y Agricultura, 
del Pr> 'supuestoGeneral. -Comuniqúese.

BEr t h a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
evitara, por la ley,

llanuei 8. López.

8a sutorias la erogación mensual de t  30.00

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:
—Autorizar la erogación de la suma 

de <$ 80.00) treinta pesos mensuales, 
que la Administración de Rentas y Adua
na de La Ceiba, entregará á partir del 
presente mes al Administrador de Co
rreos de dicho puerto, para el pago del 
transporte de la correspondencia de a 
quella Oficina de Correos al muelle, es 
tación del ferrocarril y viceversa.

2?— Que este gasto se impute á la suma 
de $ 53.000.00 que de la Partida 4*, Gas
tos Diversos, Capí bu lo VIII, Ramo de 
Tomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se ha destina
do para atender A la Sección Gastos Di 
▼éraos del Ramo de Correos.—Comuní 
qusse.

B u rtra r d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

ého de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S- López,

Be autoriza la erogación de •  309.00

Tegi~ 11* noviembre dn 1914.
■1 Presidente

ACUERDA:
l 9—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 309.00) trescientos nueve pesos, 
que la Administración de Rentas del De
partamento de V alle pagó durante él 
mes de octubre ¿«cién pasado, por cons
trucción y reconstrucción de las lineas 
telegráfica y telefónica de la ciudad de 
Neceóme i  la de Clioluteca.

2*—Que este gasto se impute 4 la sú
ma de $ 10.» ■-} que de la Partida 4*»
Gas toe Diverso*», Cu pítalo VIH, Ramo

de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra de! Presupuesto General, ae ha desti
nado para atender A los gestos que co 
rrespondea 4  la Partida 10, 8eodón Gas
tos Diversos, Capítulo III, dé los expre
sados Ramo y Presupuesto. ~  Comuni
qúese.

Bebtrard.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Tomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza al Fiscal tiene ral de Hacienda para 
que venda la asistencia de tabaeo, muebles 
y enseres que constituyen ls Escuela Nacio
nal de elaboración de puros establecida en 
esta dudad.

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar al Fiscal General de Hacien

da para que, mediante la respectiva es
critura, venda ai seflor don Alfonso Ma
ría Ramírez Fontecha, la existencia de 
tabaco, muebles y  enseres que constitu
yen la Escuela Nacional de elaboración 
de puros establecida en esta ciudad; todo 
por la suma de (8 8.981 59) tres mil nove* 
cientoos ochenta y un pesos cincuenta 
y nueve centavos, que el seflor Ramírez 
Fontecha pagará en 1* siguiente forma: 
$500.00al recibir las existencias, muebles 
y enseres de que se hace referencia, y el 
restoen cuotas de $ 500.00 ceda cuatro 
meses hasta au cancelación.—Comuni
qúese.

B E R TR a ND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.
Se manda pagar la suma de $ ¡W. 00

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1014.
BL Presidente

a c u e r d a :
Que la Caja Nacional entregue la su

ma de ($ 20.00) veinte pesos, á don Ra
fael Chávez para sus gastos de traslación 
de esta capital á la ciudad de Olanchito, 
en donde prestará sus servicios como te 
legrafista de dicho lugar; debiendo hacer
se la imputación á la Partida 8*. Sección 
Gastos Diversos, Capítulo III, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

B e b t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la  ley,

Manuel S. López,
Se resuelve de oonformidad una aollcitud

Tegucigalpa, II de noviembre de 1914. 
Vista la solicitud que el 28 de septiem

bre del afta recién pasado elevó al Peder 
Ejecutivo e l Lacen si ario don Oarlos To

rras, mayor de edad y vecino fe la cfs-
dad de Vero, en que manifiesta: que ti 
crecido número de habitantes es tí pm> 
blo de El Progreso, departamento de Y» 
ro, y sus malas condiciones climatéricas, 
exiges el establecimiento de usa flfifcriea 
de hielo y  aguas gaseosas que ét sé pro
pone llevar 4 cabo; pero que no tirada 
para ello suficiente sólo el capital deqao 
dispone, pide que el Gobierno la otorgas 
algunas franquicias, como lo ha hacho 
con otros empresas de igual índole.

Oído el parecer favorable del ssfior 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que el establecimiento 
de la fábrica de hielo y aguas gaseosas 
de que se trata, prestará positivos bene
ficios á los habitantes del pueblo de E  
Progreso, y que es deber del Gobierno 
proteger las empresas nacionales que de 
algún modo procuran el desarrollo indus
trial del país; por tanto, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
19—Autorizar al Licenciado don Car

los Torres, por el término de diez aftas, 
contados desde la fecha en que el Con
greso Nacional apruebe este acuerdo, 
para que establezca en el pueblo da SI 
Progreso la fábrica de hielo y aguas ga
seosas de que se ha hecho referencia, 
conforme ¿ las siguientes basas:

a) El seflor Torres establecerá la fá
brica de hielo y aguas gaseosas ya men
cionada, dentro de uu afio partiendo da 
la fecha de la aprobación de este acora 
do por el Congreso Nacional, ó antas ti 
fuere posible, empleando para la elabo
ración de loo productos, materiales da 
superior calidad.

b) El Gobierno permitirá al seflor Te
rree la libre introducción de derechos lo
cales, excluyendo el de peaje, por u s  
sola ves, de toda la  maquinaria que»* 
cesite para instalar la fábrica y por todo 
el tiempo de la concesión, de los denla 
materiales indispensables para su sosia* 
nimiento, tales como áridos, esencias, 
combustibles del caso, aceites, botellas, 
sifones, elementos de empaque, cajones 
para transporte de los productos, repasa- 
tos de piezas para reparaciones de ma
quinaria, etc., sin exceder de ($600.00) 
ochocientos pesos anuales. Para el efec
to de libre registro, el concesionario pie* 
sentará á la Secretaría de Fomente, 
Obras Públicas y Agricultura, una liste 
general pormenorizada de los articulas 
que desee introducir, especificando m 
dicha lista el número, cantidad y calidad 
de los efectos; y la Secretaría antes ex
presada, previo examen y califlcstifié 
determinará si tales efectos son apropia* 
dos á ese objeto de conformidad con este 
concesión y, en ese caso, fijará la cantidad 
que el sefior Torres ha de importar libre 
de derecho*. Eeta resolución ae comu
nicará á la Secretaría de Hacienda para
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9e au to ría  )a erogación de •  ÍS0.00(M  m  se oportunidad, trasmita las 6rda- 
wm correspondientes á la Aduana por 
éoada se haga la introducción, enten- 
üándoM que sin la presentación de este 
Hala, la Secretaría de Fomáhto no apro
bará ninguna introducción de efectos, 
csoaptaaodo la maquinaria para lo cual 
bailaré la presentación en la Aduana de 
sala ooncesáte.

c) El sefior Torrea garantizará el cum
plimiento de sus obligaciones, con el de* 
pósito que verificará en la Administra- 
cita de Rentas de Yero, de la cantidad 
de d  900.00) quinientos pesca oro, i  m is 
tardar un mes después de que el Congre 
•o Racional apruebe esta concesión; de
pósito que se le devolverá al encontrarse 
funcionando jr vendiendo ana productos 
la fábrica.

d) Bata concesión podrá ser traspasa
da por el sefior Torres, á personas ó com- 
pafilas instaladas y  reconocidas como ta
les por las leyes hondurenas, pero no á 
sociedades ó corporaciones extranjeras 
de derecho público; para lo cual el con- 
eeaionario solicitaré del Gobierno la apro
bación correspondiente, sin la cual no 
tendrá ningún efecto»

e) Caducará la presente concesión, sin 
necesidad de declararlo expresamente, 
ai el concesionario no cumple con las es 
tipulaciones aquí consignadas, ó si trafi
ca directa y especialmente con los artí
culos introducidos libres de derechos, en 
cayo caso, además, quedará incurro en 
las responsabilidades consiguientes; y

S9—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones, para los efectos corres
pondientes.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deapa
cho de Fomento, Obrad Públicas y Agri
cultura, por la ley.

Manuel 3. L*>pe%-

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1914.
Vista la solicitud que con fecha de 

ayer elevó al Poder Ejecutivo el Licen
ciado don Sebastián García V ., como re- 
presentante de loe se llores Manuel Pa
vón G. y Anselmo Buezo, en que mani
fiesta: que no siéndole posible al Agri
mensor don Tomás A. Mazier, practicar 
la medida del lote de terreno nacional de 
doscientas manzanas, sito en el lugar de
nominado Piedras de Afilar, entre los 
pueblos de San Francisco y San Cristó
bal, en el departamento de Atlántida, 
que se concedió á sus representados por 
acuerdo de 21 de enero del corriente afio, 
pide que se sustituya con el Ingeniero 
dos Manuel Gustavo Morey, al expresa
do sefior Mazier.

Considerando: que son atendibles las 
razones expuestas en la solicitud de que

se ha hecho mérito; por tanto, el Presi
denta de la República

ACUERDA:
De conformidad, debiendo trascribirse 

al Ingeniero sustituto para los efectos 
correspondientes, el acuerdo de conce
sión, de prórroga y el presente.—Comu
niqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. Ldpex.

Se autoriza la erogación de $ 171.60 oro

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda:

19—Autorizar la erogación de la sama 
de ($ 178.50) ciento setenta y  ocho pesoe 
cincuenta centavos oro americano, que 
la Secretaría de Hacienda y  Crédito Pú
blico girará á la orden del Cónsul Gene
ral de Honderas en Hamburgo, por sal
do que el 81 de julio último resultó en 
contra del Gobierno de esta República, 
al liquidar la cnenta de los pedidos he
chas de materiales para la Empresa de 
Los Eléctrica de esta ciudad.

29—Que este gasto se impute i  la cuen
ta que la Dirección General de Rentas, 
tiene abierto en sus operaciones á la men
cionada Empresa.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. Lópat.

Se manda pagar la suma de 1 132.15

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :

1?—Que la Administración de R entes 
y Aduana de Puerto Cortés entregue i  
don Luía Carón la suma de (9 182.05) 
ciento treinta y doa pesoe aseante y  cin
co centavos, valor de 10 quintales de 
patatas que el Gobernador Político del 
departamento de Comayagua, oon auto
rización del Gobierno, pidió por medio 
del sefior Carón para distribuirlas entre 
los agricultores que en el expresado de
partamento se dedican á su cultivo.

29—Que este gasto se impute á la Par
tida 5*, Gastos Diversos, Capítulo VIII, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertrand .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri 
saltera, por la ley,

Manuel 8. Lópei.

Tegucigalpa, 12 de noviembre dq 1914b 
El Presidente

ACUERDA:
1?—Autorizar la erogación de la sama 

de ($ 390.00) trescientos noventa pasos, 
que la Administración de Rentas y Adan
e s  de L& Ceiba pondrá á la orden del 
Gobernador Político del departamento 
de Yoro, para el pago de los fletas de 
materiales telegráficos para la nueva l í 
nea que se está construyendo de la Mar 
sica á Salseo, así:
Transporte de 22 bultos de la

Masica á El Chorro y La
Libertad.............................. $ 190.00

Transporte de 35 bultos de 
la Masica á La Vega y La 
Guata cerca de Yoro.........  270.00

Suma........................... 9 390.00; y
fi9—Que este gasto se impute á la suma 

de $ 10.000 que de la Partida 49, Gastos 
Diversos, Capítulo VIII, Ramo de Ib - 
mentó. Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General, se ha destinado 
para atender á los gastos que correspon
den á la Partida 10, sección Gastos Di
versos, Capítulo III d« los expresados 
Ramo y Presupuesto.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri* 
cultura, por la ley,

Manuel 8. hópe%.

9s manda pagar la tama fie 11.60

Tegucigalpa, 12 ds noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda:
19—Que la Caja Nacional pague al 

Banco de Honduras (9 1.50) un peso cin
cuenta centavos por el (li% ) ano y me
dio por dentó, que cobra por la trasla
ción de cien pesos plata, qae por acuer
do de 9 del corriente se mandaron girar 
á la orden del Director General de Te
légrafos y Teléfonos de El Salvador, por 
las noticias oablegráficas recibidas en el 
mea de octubre recién pasado.

29—Que este gasto se impute á la Par
tida única, Capítulo IX , Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertr an d .
El Secretario de Estado en e l Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. hopee»

ls  iwenoce el derecho de propiedad ds dos libros

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1914.
Solicitando la Compafifa Internacional 

«Textbook Co. de Serán ton, Peosilva* 
nia,» por medio dal *nto de
Estado del Gobierno de los Estados Uní- 
dos de América, el reoooocimiento en 
Honduras ds su derecho ds propiedad 
sobre Isa obres siguientes: 

a) Tratado sobre Mecánica Elemental 
y Aplicada y Dibujo de Máquinas, pre
parado especialmente para los estudian
tes de lss Escuelas Internacionales. (In-
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ternational correa pondence Schoola.) (In 
ternational Educationai Publtshing Com- 
pany. Scranton, Pa.. Estados Unidos.)
*b) Biblioteca de las Escuelas Interna

cionales (International corresponden ce 
Schools Library), Obras de enseñanza y 
de consulta. Manejo de locomotoras y 
frenos. Interrational Educational Pu- 
blisbing Company, Scranton, Pa.» Esta 
dos Unidos.

Considerando: que se ha enviado á la 
Secretaría de Fomento un ejemplar de 
los textos f xpresados, acreditándose en 
los documentos respectivos que tales 
textos fueron registrados en la Oficina 
de Derechos de Propiedad Literaria de 
los Estados Unidos, á favor de la com- 
pañí a «International Texthook Co.,» bajo 
los números 879.567 y 379.588. respecti - 
vamente, quedando garantizada la pro
piedad por e) término de veinte y ocho 
años, contados desde la fecha de su pu
blicación, que fué el 28 de agosto ael co
rriente año la del primero, y la del se-; 
gundo el 31 de diciembre de 1913-

Considerando: que de conformidad con 
los artículos 4? .y 5® de la Convención 
Pan-Americana, para la protección de 
las obras literarias y artísticas, celebra
da en México el 27 de enero de 1902, y 
ratificada por el Gobierno de Honduras 
en Decreto N9 17, de 6 de julio de 1904, 
la compañía Internacional «Textbook 
Co.<» tiene derecho al reconocimiento 
que pretende; por tanto, el Presidente 
de la República

ACUERPA:
19—Reconocer á favor de la compañía 

«International Textbook Co.» el dere
cho de propiedad de los dos libros reía 
clonados; debiendo depositarse los ejem
plares remitidos em el Ministerio de Fo
mento; y

2 9 -Que la compañía en referencia y 
sus causahabientes gocen en Honduras, 
respecto de dichos libros, de los dere
chos que las leyes del país conceden á 
los autores nacionales, durante veintio
cho años, término de protección acordada 
en el país de su origen-—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se emite el Presupuesto del Ferrocarril Nacio
nal de Honduras para el afío económico de 
1015 á 1915.

Tegucígalpa, 16 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
19— El siguiente Presupuesto del Fe

rrocarril Nacional de Honduras, corres
pondiente al año económico de 1915 á 
1916, así:

INGRESOS
Flete de F ru ta ... 
Flete de Mercaderías 
Renta’de Pasajes... 
Renta del Tranvía. 
Producto de Trabajos 
Ingresos Eventuales.

EGRESOS
Sueldos.. 
gastos....

8operlvtt.

I» 350.000 
150.000 
85.000100 
lá.OOÓloO 
í.ooojoo 
1.000)00

I 349.02000 
191 400 00

• 599.000 00

540.420,00
----------- U i
9

)
EGRESOS

___________ __________________ ___________-
PO R MBS POBAñO

Oficina Central
1 Superintendente............................................ 9 600 00 9 7.200 00
1 A ud ito r......................................................... 400 00 4.800 00
1 Médico............................................................. 400 00 4.800 00
1 Cajero.................................................................... 300 00 3.60Ó 00
1 Registrador.................................................... 250 00 3.000 00
1 Tenedor de Libros........................................ 250 00 3.000 00
1 Contador......................................................... 200 00 2.400 00
1 Secretario de la Superintendencia... 150 00 1.800 00
1 i Escribiente v Guardalmacén.. 150 00 1.800 00
1 Conserje. ............................................... 75 00 900 00

Estacione»
1 Jefe en Puerto Cortés................................... 9 200 00 9 2.400 00
1 Ayudante........................................................ 75 00 900 00
1 Jefe en La Laguna........................................ 150 00 1.800 00
1 ’ El Paraíso........................................ 125 00 1.500 00
1 ' San Pedro........................................ 225 00 2.700 00
1 Ayudante 1<?.......................................................... 90 00 1.080 00
1 00 60 00 720 00
1 Conserje y Telefonista nocturno ... 90 00 1.080 00
1 Jefe en Cbamelecón...................................... 100 00 1.200 00
1 ” Villa Nueva...................................... 100 00 1.200 00
1 ” La Pim ienta..................................... 125 00 1.500 00

¡Servicio de Teléfonos
1 Jefe Telefonista............................................. i  175 00 9 2.100 00
4 Operarios, á 9 75.00 cada uno__ 300 00 3.600 00
1 Telefonista diurno en La Laguna... 75 00 900 00
1 ” nocturno ” ..................... 75 00 900. 00
1 en Chameleconcito .. 20 ’ 00 240 00
1 ” Baracoa.............. ................. . 20 00 240 00
1 ’ Río B lanquito .......................... 20 00 240 00
1 ” Choloma............................... 50 00 600 00
1 ” Río Blanco........................... 20 00 240 00

Servicio de Trenei
1 Maestro de Trenes........................................ 9 350 00 9 4.200 00
1 Jefe de Patio 19.............................. ..................... 175 00 2.100 00
1 24.............................................. 100 00 1.200 00
1 Conductor del Treh de Pasajeros... 240 00 2.880 00
4 Conductores de Trenes Fruteros, á 9 220.00 cpi. 880 00 10.560 00
1 Inspector del Tren de Pasajeros .. 200 00 2.400. 00
1 Conductor del Tren de T rabajo ........................ 220 00 2.64Ó 00
1 Maestro de Equipajes........... 125 00 1.500 00

18 Palanqueros, a 9 75.00 ciu............................ 1 350 00 16 *200 00
7 Maquinistas, á 9 250.00 cp i.......................... 1 750 00 21.000 00
7 Fogoneros, á9 90.00 cp i............................... 630 00 7.560 001 Celador de Trenes.......................................... 75 00 900 002 Trolleros, á 9 60.00 ciu................................... 120 00 1.440 00

Servicio del Tranvía
1 M aquinista..................................................... * 225 00 9 2.700 00
1 Ayudante................................... 90 00 1.080 00
1 Conductor....................................................... 125 00 1.500 00

Taller Mecánico y Herrería
1 Maestro Mecánico........................................... • 400 00 9 4 800 00
1 Guardalmacén................................................ 150 00 1 800 00
1 Ayudante........................................................ 60 00 720 00
2 Mecánicos, á * 7.20 diarios cpi__ 432 00 0 184 00
1 Mecánico, á 9 4.50 ...................... 135 00 1.620 00
2 Ayudantes, á 9 4.00 ” C[U-- 240 i 00 2.880 00
2 á 9 3.50 210 00 2.520 00
1 Tornero, á 9 7.20 M 216 00 2.592 00
1 ’ á 9 5.50 ” 165 00 1.980 00
1 Herrero, á i  8.00 ” ........................ 240 00 2.880 00
1 á 9 7.20 ” ........................ 216 00 2.592 00
1 ’ á 9 5.00 ” ........................ 150 00 1.800 00
3 Ajudantes, á 9 3.00 ” cp i... 270 00 3.240 00
1 Pañero, á 9  7.20 ” 216 00 2.592 00
1 Ayudante, á*4 .00  ” ........................ 120 00 1.440 00
1 Deshollinador nocturno, á 9 4.75 d ía .. 142 50 1.710 00
l diurno, á 9 3.75 * .. 112 50 1.350 00
4 A yudantes,á9 3.00 ” C[u..,.. 360 00 4 320 00
1 Hojalatero, á 9 3.00 d ía ................................. 90 00 1 080 00
1 Secador de arena, á 9 3.00 d ía ...................... 90 00 1 080 00
1 Fogonero de la Estacionaria, á 9 3.00 d ía ... 90 00 1 080 00
1 Policía diurno, á 9 2.50 día...................... 75 00 900 00
l ’ nocturno, á  9 2.50 ” ...................... 75 00 900 00
1 Aprendiz, á 9 2.50 d í a ............................... 75 00 900 00
4 Aprendices, i  9 2.00 ” ciu.......................... 240 00 2 880 00
i " á 9 1.50 ” * .......................... 180 00 2 160 00

Taller de Carro»
l Maestro.......................... ................................. •  225 00 9 2.700 00
8 Carpinteros, 6 9 4.00 día ctu.......................... 960 | 00 ’ 11.520 00
1 Inspector, á 9 3.50 d í a ........................................ 105 00 1.260 00
2 Reparadores de Carros, á 9 3.50 diarios c{u— 210 100 2.520 00
6 ”  ”  ”  á 9 3.00 ”  ” 540 1 00 6.480 00
8 ; Operarios, á 9 2.50 día C (u ......................................... 600 | 00 7.200 00

1 Inspección, de la Via I
1 i Maestro d e  Caminos......................................................... 1 350 00 1 4 200 00
1 Maquinista....................................................... 100 00 1 200 00
1 | Operario............................................................ 90 00 1 080 00

i Van............. ................................................. ............... 1



CENTRO-A M KRTf! A 300

IGRESOS POB MBS

9
9
9

43

Vienen—
Sección Puentera

Capitán........................................
CUvadores, ¿ 1 105.00 ciu............
Operarlos, á 1 90.00 eiu...............

Sección Ambviaate
Capitán........................................

v  Ayudante........................
Clavado res. & $ 75.00 c[u ............
Operarios, á 1 60.00 c[u...............

Sección Pedrera
Capitán.. .....................
Barreneros á 1 90 00 ciu............
Operarios, á i  60.00 ciu...............

Sección nñmero l
Capitán... .....................
Oslador...  ...........................
Clavador. ..........................
Operarlos á 1 60 00 ciu...............

Secciones números $ ai 10
Capitanes, á * 135.00 ciu ...
Celadores, á*  75.00ciu___
Clavadores, á $ 75.00 ciu.. 
Operarlos, á 1 65.00 c(u...

Suman los sueldos.
GASTOS

Alquiler de Edificios
Para la Oficina y las Secciones que trabajan en

la Vía..............................................................
Gastos de Escritorio

Para libros y demás útiles de la Oficina Cen 
tral y Secciones.............................................

Gastos Generales
Para los que ocurran...........................................

-Reparación y construcción de Edificios
Para las construcciones y reparaciones necesa 

rías...................................................................
Combustibles

Para 3.000 toneladas de carbón de piedra para 
locomotoras y la Estacionaria...................

Materiales para el Taller de Herrería
Para los que se necesiten, incluyendo herra

mienta ........................................................
Materiales para el Taller de Carros 

A ra  loa que se necesiten..................................
Mantención de la Via

A ra  durmientes y madera para puentes... 
A ra  accesorios para asegurar rieles, herra 

mienta y materiales para el carro-gasolina 
de inspección............................................

Material Rodante
A ra  el que se vaya necesitando. - .........

MolÁliario
A ra  el que se necesite....................................

Materiales para el Tranvía 
A ra  gasolina, aceites y demás materiales..

Linea Telefónica
Para reparaciones, materiales y aparatos . ■ ■ 

Pintura para Puente» de Hierra 
Para gastos y materiales.................................
Suman los egresos. 

Superávit —
Suma general.

200
315
450

150
105
150

1.560

135
130
120

145
75
75

4S0

1.215 
67.5 
675 

2 925

I 42.500 

5 500

00
00
00
00

POB ASO

2 400
3 780 
5 400

1 800 
1 260 
1 800

18.720

1.620
2.160
1.440

> 1.680

3.120 

10.000

1.740
900
900

5.760

14.580
8.100
8.100

35.100

15.000

48.000

15.000

5.000

48.000

30.000

1.000

3.600

1.000

10.000

00
00
00

00
00
00
00

00
00
00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

00

TOTAL

9 233.460 i 00

i

11.580 ¡ 00

23.580 ¡00

5.220

•9.300

65.880
I 349.020

00

00

191.400
|9 540.420

58.680
9 599.000

Se autoriza la erogación de •  100.00

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914*
El Presidente '

a c ú e r d a :
1?—Autorizar la erogación de la suma 

í de ( i 100.00) cíen pesos, que la Caja Na- 
¡eionsl entregará al Telegrafista de la 
Central, don Emeterio Rivera, quien se 
encuentra enfermo, cantidad con qne-el 
Gobierno le ayuda para que atienda á loa, 
gastos de su curación, en virtud de so. 
buen comportamiento y del tiempo que, 
'hace que presta sus servicios en el Ramo 
de Telégrafos.

29—Que este gasto se impute al fondo, 
de multas á que se refiere él artículo 60, 
de la Ley Orgánica y Reglamento.de Te
légrafos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras'Públicas y Agri-, 
Cultura, por la ley,  ̂ .

Manuel S. López. 9 
__„—  l

Se autoriza la erogación de t  15j00 4
— i

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914. f 
( El Presidente
j ACUERDA:
« Autorizar la  erogación de la súma .de

15.00) quince pesos, que lá Admipis-. 
tratión de Rentas del departamento de. 
yalle pagará á don' Alfonso. Mayorga, 
para sus gastos de traslación de la c iu - ' 
dad de Nacaome i  la de La Paz, donde 
prestará áus servicios como telegrafista!.;, 
debiendo hacerse la1 imputación á la Par-^ 
tida 8*, Sección Gastos Diversos, Capí
tulo III, Rafeo de Fomento, QbrasPúbü- 
qas y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e r t r á n » . ^
í El'Seoretario de Estado em el Desp'a-r 
qhó dé Fomento, Obras Públicas y Agfi- ’ 
¡quitara, por la ley,

Manuel R  López. *

oo

29—F acu lta r  al S u p erin ten d en te :—19 

Para invertir el su p eráv it de la s  re n ta s  
en la reconstrucción y continuación déla  
Tía; y—29 P ara  aum entar 6 d ism inu ir el 
personal, según las necesidades de la 
Empresa, sin aum entar los sueldos fijados 
para cada empleado, ni excederse  del to 
tal general de gastos fijado para el alio; y

39—Que este Presupuesto se someta 
á la aprobación del Congreso Nacional, 
para los efectos legales.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 6. Lape*..

( Se concede upa licencfe

• Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1914. 
El Presidente

a c u e r d a :
* Conceder un mes de licencia, áin goce 4

de sueldo,-al Telegrafista de lá 'Central, ' 
don- Emeterio Rivera, debiendo la Direc- * 
ción General del Ramo, nombrar la per- * 
spna que ha de sustituirlo poV dicho 
tiempo.—Comuniqúese. í *

B erbrand . * 
El Secretario de Estado en el ’Despa-" : 

cho detFjomento, Obras Públicas y Agri
cultura, -por la ley.,
’ Manuel S. López.

Se aprueba una contrata .— - *

Tegutigalpa, 17 de noviembre He 1914. : 
El Presidente

ACUERDA:
10—Aprobar en todas sus. partes la 

‘ contrata que dice:—«£. Toledo, Director
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General de Correos, con hmtruccione* 
especiales del sefior Mioiatro de Fomen
to, por nna parte, y loe setteres Alejo S. 
Lera, B. D. Gnilbert y Frank Dean, que 
qa adelante se llamarán loa Contratistas, 
por otra, han convenido en celebrar la 
contrata siguiente:

Loa Contratistas se comprometen á 
transportaren automóviles toda la co
rrespondencia y paquetes postales pro
cedentes de esta capital, con destino al 
puerto menor, rie San Lorenzo, oficinas 
intermedias y viceversa, en las siguientes 
condiciones:

IV La correspondencia saldrá de las 
oficinas de Tegucigalpa y San Lorenzo, 
dos veces por semana, ateniéndose en 
absoluto al itinerario vigente ó al que en 
adelante establezca la Dirección General 
de Córraos.

90 En cada viaje entre las oficinas de 
Tegucigalpa y San Lorenzo, emplearán 
loa Contratistas no más de cuarenta ho
ras consecutivas y fatales, ó sean veinte 
|tpras solares que se contarán desde el 
momento en que se haga la entrega de. 
ta  correspondencia en cualquiera de lás 
Oficinas mencionadas, casta su entrega 
en Tegucigalpa y San Lorenzo.

30 Es obligación de los Contratistas 6 
•ua agentes encargados de hacer el trans
porte, al recibir la correspondencia* otor
gar nn recibo firmado por ellos ó por un 
tercero á su ruego, si estos no saben es
cribir, en el cual sellará constar el nú 
mero de ascos, valijas ó paquetes que se 
reciban perfectamente cerrados* lacrados 
y sellados, debiéndolos entregar á )a ofi
cina de destino en el mismo estado en ( 
que los reciban.

4* Los Contratistas serán responsa
bles por cualquier dallo, deterioro, extra-, 
vfo ó pérdida total ó parcial que sufra la 
correspondencia por descuido ó negli
gencia de sus agentes ó empleados: pero 
ai esto sucediere por caso fortuito ó fuer
za mayor debidamente comprobados por 
tos Contratistas, cesará la icsponsabi- 
ti dad.

6? Si los Contratistas Ó sus agentes no 
as presentasen á recibir La corresponden
cia el día y hora seflalados por el itínera 

-vio, ó en su entrega invirtiesen mayor 
número de horas que las fijadas en la 
cláusula 2* de esta contrata* serán res
ponsables por el retraso que aquella su
fra, quedando sujetos á pagar una multa 
de dies pesos arriba, que fijará la Direc
ción General atendiendo para esto al 
tiempo del retraso, perjuicios ocasiona
dos y demás circunstancias de la falta.

fifi Cuando ee imponga una multa á los 
Contratistas* esta será descontada del 
pago inmediato que ee les haga, siendo 
también por su cuenta los gastos que se 
hagan para ta conducción de la corres
pondencia que dejen rezagada en cual
quiera oficina de su línea.

7° Los Contratistas se comprometen 
á transportar gratis y en un automóvil 
especial, exclusivamente para ellos, á los 
Ministros Diplomáticos en misión oficial 
y Secretarios de Estado de la República, 
que viajen en comisión del Gobierno con 
las personas que los acompasen oficial
mente. Se comprometen también á lle
var en cada automóvil, cuando e\ Gobier
no lo cree conveniente, un alumno de la 
Escuela de Automovilistas para que re
ciba las instrucciones prácticas y nece
sarias.

8? El Gobierno se compromete á pa
g a r á los Contratistas por el servicio re* 
fcrido, la soma de ($ 1.400.00) mil cuatro* 
cientos pesos mensuales, debiendo ha
cerse este pago por la Caja Nacional por 
quincenas vencidas de $700.00 cada una. 
B«1 peso mayor que loe Contratistas ten
drán obligación de transportar de San 
Lorenzo á  esta capital, será de siete mil 
libras mensuales. El exceso de peso so 
bre esta cantidad, les será pagada por el 
Gobierno á razón de cinco centavos plata 
la libra, entendiéndose que el valor de 
este exceso será tsmbién pagado en la 
Caja Nacional en las mismas condiciones 
que el pago anterior. En este caso los 
Contratistas tendrán la obligación de 
traer ese exceso de carga, junto con la 
otra en un solo viaje. En cnanto á la 
correspondencia, paquetes postales é im
presos que de esta capital van para el 
exterior, Amapala é intermedios, lleva
rán toda la qne se les entregue sin otra 
retribución.

9? Se concede á los Contratistas ó á 
sus agentes, el uso franco det telégrafo y 
teléfono en lo extricfcamente necesario 
para todo aquello que ee relacione con el 
servicio de esta contrata, inclusive el de 
llevar en. loa automóviles aparatos tele
fónicos para conectar con las líneas en 
casos urgentes y necesarios, no debiendo 
usarlos en ningún caso para el servicio 
público-

10. Se concede á los Contratistas la 
facultad de conducir la correspondencia 
en bestias ó carretas, en los casos si
guientes:—a) Cuando el camino por cual
quier motivo estuviese cerrado al tráfico 
de automóviles, debiendo los Contratis
tas en este caso, continuar su servicio en 
automóviles tan luego corno ¿ juicio del 
Inspector General de la Carretera, esté 
ésta hábil para el paso de ellos.—b) En 
casos imprevistos de rotura de una má
quina, en lugar donde loe medios de re
paración ó conducción de otra, necesita
sen más tiempo para el transporte de la 
correspondencia, que el que se ocuparía 
enviándola en otra clase de vehículos, 
entendiéndose, que en este caso se hará 
uso de esa Ucencia solamente para termi
nar ese viaje interrumpido por loe acci
dentes mencionados. Para garantizar el 
cumplimiento de este contrato, loe Con*

tratistss deberán tener para este servi
cio, por lo menos, tres automóviles Ú§ 
carga y uno de pasajeros. En loe caeos 
a y b, los Contratistas traerán la corra» 
pondencia de cartas, en muías y los pa
quetes postales y demás oorrespoudao* 
d a  en carretea, En estos casos, tan!» 
los Alcaldes como las autoridadm dal 
tránsito, proporcionarán á los Contratis
tas los auxilios que necesiten para sale 
objeto, debiéndolos pagar á su justo 
precio.

11. Durará un afio, que se contará das- 
de el primero de febrero de 1913; y

12. Al ponerse en vigor seta contrata 
se dará por rescindida la celebrada oon 
el Doctor B. D. Gnilbert, para el trena» 
porte de la correspondencia entire asta 
ciudad y San Lorenzo. En fe de lo caal 
firman la presente en Tegucigalpa, i  loa 
trece días del mes de noviembre de mil 
novecientos catorce.—E. Toledo.—Alar 
jo 8. Lara,—B, D. Gnilbert.—Frank 
Dean;» y

20—Que la suma de $ 1.400.00 menso» 
les de subvención á que se refiere el nú
mero 89 de esta contrata, se pague por la 
oficina y en la forma que se expresa an 
si mismo número; debiendo hacerse las 
imputaciones á la suma de $ 58.000.00 
que de la Partida 40, Gastos Diversos, 
Capitulo VIH, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesta 
General, se ha destinado para la Sección. 
Gastos Diversos, del Ramo de Correos. 
—Común íquess.

B ubtranp.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley.

Mamut 8. Lápm.

Se manda pagar la soma de I TS.70

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
19—Que la Administración de Reatas 

de San Pedro Snla, entregue al primer 
telegrafista de dicha ciudad don Antonio 
B. Ráquel, la suma de ($ 76.70) setenta 
y seis pesos setenta centavos parala 
compra de lo siguiente que se destina ni 
servicio de aquella oficina telegráfica*
Seis sillas, i  $ 6.95 d u ............. $41.70
Cuarenta varas estera, á $0.674

cada una................................... 35.00

Soma..................................$ 78.70
2?—Que este gasto se impute á la Par» 

tida 6*, Sección Gastos Diversos, Capí* 
tulo III, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura del Presupuesto- 
General.—Com uníq ueee.

Bertraxd .
El Secretario de Estado tn el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, por la Ley,

M amut S. Lápm.



GKHTRO-AMBRICA

de •  1M.C*

Tegocigalpa, 17 de noviembre de 1914.
K) Presidente

aCüebda:
lb ~  Que 1a A daiaiitndA o de Rente» 

del departamento de S u te  Bárbara pe
le e  4 don Guillermo Caballero, le  eeme 
de ($.100.00) cien peeoe per el transpar» 
fia de dies cargas de materiales telegráfl 
eee de le ciudad de Sen Pedro 8nte á le  
de Sentí Bárbara.

V*—Que este gasto ee impute á le  su
me de $ 10.000.00 qoe de le Partida 4*, 
Gestos Diversos, Capitulo VIII, Remo 
de Fomento, Obres Públicas y AgrienI* 
tere del Presupuesto General, ee he 
deetinado pera atender á lo» gastos que 
-eorresponden 4 la Partida 10*, Sección 
Gestos Diversos, Capitulo 111, de loe ex* 
presados Remo y  Presupuesto.—Come* 
níquese.

B xrtrand .
Bl Secretario de Estado en el Despa- 

abo de Fomento, Obras Públicas y  Agri- 
ealtura, por la Ley,

Manuel S. Lópe*

A V I S O S

IB infrascrito, Receptor del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Olancho, 
hace constar: que en las diligencias creadas i  
solicitud del Licenciado Justo Gómez Osorlo, 
con poder de los señores Félix Broocks é hijos 
4e Tegucigalpa, comerciantes, para que se de- 
-elare yacente la herencia de don J. Antonio 
Aguilar, se encuentra la resolución que dice:— 
«Juzgado de Letras de lo Civil.—Jutiealpa, diez 
y nueve de marzo de mil novecientos quince.— 
Constando por la certificación que á la aollci 
tud se ha acompañado y por el informe emitido 
por la Secretarla de este Juzgado, que don J. 
Antonio Agullar fué asesinado el veintiuno de 
•enero del corriente año, como á las nueve p. m. 
-en el lugar llamado Talgua, de la jurisdicción 
de Catacamas, y que hasta hoy nadie se ha pre 
sentado á aceptar su herencia; declárase ésta 
yacente, debiendo insertarse esta declaración 
-en «La Gaceta» de Tegucigalpa y en carteles 
que se fijarán en tres de los parajes más fre
cuentados de esta ciudad—Articulo 034 y 1.187 
Código Civil,—Notifíqaese.—Félix Cerna—To
más Rojas, Srlo.» Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Ju 
tícalpa, 19 de marzo de 1915.
30—20 m Tomás Rojas , Srio.

n i

SI infrascrito. Secretario de h ie la  en el Despacho de Fomento. Obra» Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha •  del corriente m*s se ha presentado á su Despacho 
el Abogado don Emilio Maxter, como apoderado de los señores J. Róssn^r A C9. sociedad coleo- 
tira mercantil qoe tiene so domicilio y la ubicación de sus negocios en Ha™ burgo, Alema ufa, 
pidiendo el registro y depósito de la representación por medio del grabado de una marca de fá
brica adoptada para su uao en la fábrica y el oometcio de ios artículos que en seguida at eapeeá 
ftesn, la cual consiste en une figura formada por tres pares de lineas curvas dispuestas de modo 
que semejan una hoja de trébol, so  cuyo centro hay un corazón humano y pti*>sta sobra éste una 
mano también humana completamente ex
tendida. La marea se usa en cualesquiera 
tamaños y odores y los artículos á que as
aplica son^C l. 1__Productos de la agrt
cultura, selvicultura, horticultura y de la 
cria de animales: productos de la pesca y de 
la casa.—O . 2.—Medios para la extermina
ción da animales y vegetales; medica para la 
conservación de artículos alimenticios.—Cl.
3a.—Abrigos para la cabeza, adornos, flores 
artificiales.—Cl. 3c.- Calcetería, tejidos de 
punto.—Cl. 3d.—Prendas de vestir, ropa in
terior, ropa de mesa v de cama: corsés, cor
batas, tirantes, guantes.—Cl. 4— Aparatos 
y útiles pan alumbrado, oara calefacción, 
para cocinar, refrigerar, secar y ventilar:
Instalaciones de tubería de agua, de baños y 
retretes.—Cl. 5 —Cerdas, cepillos y escobi
llas, pinceles, peines, esponjas, útiles para 
el tocador, materia para pulimentar, viru
tas de acero.—Cl «.--Productos químicos 
pan usos industriales, científicos y fotográ 
fioos: medios para la extinción de incendios; 
medios pan templar y soldar; masa pláatí 
ea para uao de dentistas; medios para em
plomar muelas y dientes; productos minerales sn bruto.—Cl. 7 
car: medios para abrigo del calor y aislamiento: productos de asbesto — Cl 
no.—Cl. 9b.—Guadañas, hoces.—Cl. 9c.—Agujas, anzuelos—OI. 9-1.—Herraduras, clavos para he
rraduras.—Cl- 9e—Articules esmaltados y estañados.—Cl. 9f— Material para vías permanentes 
de ferrocarril; material menudo de hierro; obras de cerrajería v herrería; cerraduras; herrajes; 
artículos de alambre, artfeuloa de hojalata, anclas; cadenas, bolsas de acero, guarniciones pían 
ameses de montar y de tira armaduras, campanas, patines, oorchetes (machos y hembras), ax- 

y cofres! t-o»; piezas de metal perfilado elaboradas mecánicamente, piezas de construcción la
tidas y fundidas fundición para máquinas.—Cl- 10.—Vehículos terrestres y aeronáuticos, 

embarcaciones, automóviles, bldcletas, accesorios cara automóviles y bicicletas, piezas pan ve
hículos.—Cl. 11— Materias colorantes, coloras, hojas de metal.—Cl. 12.—Pieles, cueros, tripas, 
curtidos, peletería.—Cl. 14.—Hilados, artículos de cordelería, redes, cables de alambra.—Cl. 15.
—Hebras de hilo, materias pan relleno de cojines, materias para embalaje__Cl. 16a.—Cerveza.
—Cl. 16b.—Vinos, licores espirituosos.—Cl. 16c__Aguas minerales, bebidas libres de alcohol,
sales de aguas minerales y jura, baños.—Cl. 17.—Metales preciosos: artículos de oro, plata, dV
metal

-Materias para estopar y empa- 
8.—Medios pan  abo*

qosl y aluminio; artículos de plata alemana, metal británico y otras aleaciones semejantes de 
metal; alhajas finas y falsas; artículos leoneses (alambres y tejidos de oro y plata); adorno para 
el árbol de navidad.- Cl. 18.—Caucho, sucedáneos de cauchos y sus artefactos para usos técnicos. 
—Cl 19.—Paraguas, sombrías y bastones.—Cl. 20a.—Combustible*.—Cl. 20b— Cera, materias 
luminosas, aceites y grasas jpara usos técnicos, lubrificantes; bencina—C). 20c— Bujías, mar!po

ra, hueso, cercho, asta, carey, ballena, marfil, nácar, 
itet; obras torneadas, talladas y trenzadas; 

Istas y peluqueros.—Cl. 23.—Correas de mar
sm, mechas—Cl. 2 1 Artefactos de madera, 
ámbar, espuma de mar, celuloide y materias «eme;
marcos para cuadros; maniquíes para sastres, mi

______ , __ , ___ ay i
1 sos productos; extractos de carne.'conservas autnentioiaa, legumbres, frutas, zumos dé fruta, 
jaleas.—Cl. 26b.—Huevos, leche, mantequilla, queso, margarina, aceitas y grasas para oqmldaa 
—OI. 26c.—Café, sucedáneos de cafó, té, azúcar, jarabe, miel, harina y comestible» finos: "paste* 
loria, especias, salsas, vinagre, mostaza, sal común.—Cl. 2*d^-Oacao, chocolate, duloes, artícu
los de panadería y confitería; jiste, polvos para___________________ _____ „___  jleros.—Cl. 26e.—Artículos alimentista» die
téticos, malta, artículos para forraje, hielo.—Cl. 27—Papel, cartón, cartulina, papelería y car
tonería; primeras materias y semiproductoa para la fabricación de papel; papel pintado.—Cl. 28. 
—Productos fotográficos y tipográficos, naipes, letreros, tipos, clisés; articulo» artísticos.—Cl. 29. 
—Porcelana, arcilla (barro), vidrio, mica y sus artefactos.—Cl. 30—Pasamanería, cintas, artícu
los de adorno y guarnición, botones, encajes bordados.—Cl. 31.—Artículos de guarnicionería, ta
labartería, maletería y artículos de cuero curtido.'C l. 32—Artículos para pintura y modelaje; 
tiza para billar y de marcar: utensilios pan escritorios y oficinas (oon exoepción de muebles); 
medios de enseñanza.—OI. 33__Armas de fuego.—OI. 34—Perfumería, medios cosmétioos, acei-

E1 suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
'han presentado á su oficina los señores don Luis 
•y don Jacobo Paz, denunciando como nacional 
y baldío un lote de terreno situado sn la juris
dicción del pueblo de Quimistán, en este depar

tamento, constante, próximamente, de mil 
ochocientas hectáreas, y cuyos linderos son los 

'Mgnkentes: al 'Norte, cuchilla llamada de La 
Tone; al Sur, cerro de Gamalote; al Este, cu
chilla del Maicotal; y al Oeste, el mismo cerro 
de Gamalote. A dicho lote de terreno ls dan 
el nombre de Palmichales. Lo que se pone en 
eennrim lento del público para loe efectos de 
la ley.—Santa Bárbara, 16 de mano de 1915.

8. Pachaco B.

Si „ .
[másticos y para deporte —Cl. 36—Explosivos, materias 

inflamables, fósforoC fuegos artificiales, proyectiles, muniulóa—Cl. 37.—Piedras, piedras artifi
ciales, cemento, cal, casquijo, yeso, pez, asfalto, alquitrán, medios para preservarla madera, te
jidos de junco, cartón para tejados, cesas transportables, chimeneas, materiales para construc
ción.—Cl. 38.—Tabaco en rama, artefactos de tabaco, papal para cigarrillos.—Cl. 39.—Alfom
bras, esteras I" ienm hule, mantas, cortinas, banderas, tiendas de campaña, velar para em
barcaciones, saco*. -Cl. 40 Relojcp y piezas de relojes.- Cl. 41—Géneros tejidos y labrados,
fieltro. Esta m am  fué debidamente inscrita á favor de los señores J. Roasner & O* en la Ofi
cina Imperial de latentes de Alemania, con el número 188.916, rubro R. 16.494, «116 de febrero 
de 1914. Lo que se pone en conocimiento del público para los fines legales—Tegucigalpa, 15 de 
abril de 1916.

Manvkl S. Lófbz.

El infrascrita - ̂ “retarlo de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Pública hace sa
ber: que el Liccík-lado don Rafael Valenzueia 
Fonseca, en reprt; •mtaelón del señor Dr. don 
Luis Enrique Cuevas, súbdito inglés y vecins 
de Bélico, se ha presentado solicitando conce
sión para el corte de maderas de pino, caoba y 
cedro en la V< em itía, en la comarca de Gara- 
tasca y jzres llamados Guarmuta á
Quia, M«carrón, ^.uca, Tipl, Laca, Macunta, 
Santo Domingo y Prima, en una extensión

como de 39 millas cuadradas; y habiéndose ob
tenido el informe correspondiente del Adminis
trador de Rentas del departamento de Colón y 
dictaminando el Fiscal General de Hacienda, 
esta Secretaría de Estado, en cumplimiento del 
artículo 9» del Decreto número 62, de 4 de mano 
de 1909, pone en licitación la solicitad del se
ñor referido Ouevas. en loe términos siguientes: 

IV -El Gobierno concederá al solicitan tu p u . 
miso para cortar maderas de pino, cedro y «so
ba en las condiciones que se indicarán adelante
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en los bosques nacionales comprendidos en el tfcinco caballerías, y que está limitado: por el I medido á solicitud de don Cruz Dubón, de este 
litoral de la Mosquitia, comarca de Caratasea, ¡ Norte. Sur y Oeste, con terreno nacional; por ! vecindario, el cual consta de cuarenta y trae 
en una extensión como de 35 millas cuadradas; j el Este, con terreno «Quebrada dekSitio.» eji-¡ hectáreas, cuatro mil ciento sesenta y rinm 
entendiéndose que en esta concesión no secom- ¡ dos -de Quimistán. ■ Lo que se pone'en conocí- i metros cuadrados, propio para pastaje de gana- 

renden aquellos lugares donde se hallen esta- j miento-del público para los efectos consiguien- do. pero que debe considerarse como de la ter* 
.mecidos.cortes de madera en virtud de contra- ¡ tes'.—Santa Bárbara, 31 de marzo de 1915. • cera clase por estar próximo á esía población,

30-31 V ir g ilio  Tí . GÁlvbz , ¡Ten consecuencia, su valores deciento treinta
'____________________________ ;_____i, ‘ pesos-veinticinco centavos. Lo que se ponaen

. ,  , | conocimiento del público en demanda de licito*
Alvarado, Administrad^ de I dores. _ Santa Losa, 3 de abrí, de 1915.

Salvador  R. Okellana.

tas anteriores
^—El.spUtttaBte» pegará al Gobierno i  'v5o 

oro atííetiéaíio ó su equivalente en plat* poi*ca
da ártodi de caoba ó cedro que se corte y H A  
oit) por cada ágúpjfepivcy, gftt.pehJjKjcio de l^s 

trechos de^HHntoi^»»wrespa<^ieá^es. \  
f—El solASsnPpfigará al GeMten® como: 
untfa deffii# Contrato, cinco dtos después 

i. bu aprofi(tef<5n por el Congreso Nacional,

Francisco J. Alvarado, Administradbr de 
Reiftó del departamento de Cortés, hace sa- 
tier: que en la'audiencia del día sábado veinti- i
dos de mayo próximo entrante, á las dos de la i
tarde, se rematará al mejor postor, un terreno : El suscrito. Administrador de Rentas de est*
denunciado por don Carlos Amándola, situado 1 departamento, hace saber: que en la audiencia 

<M5.000.00) quince mil pesos-oro am ericano,;4 lnmediacj ones de ^  aldea de Chamelecón, ju-¡ del día sábado 19 de junio próximo, i  las do» 
y aí 49 de enero de cada año (í 10 OtO 00) difez f risdlcclón “e este municipio, constante de vein- ¡ de la tarde, se rematará en su oficina, en ata» 
mil «S ien ta  p«os oro á ouenU de los’ á r i* ® ' ' ltrés cuarenta y ocho áreas y sesen-, pública y al mejor postor, cinco caballerías de
oue cortaren ó botonen cortado- u e m é t ta  y una de extensión superficial, ¡ terreno en el lugar llamado «Cuchilla Alta*»
?or ds tosturbolescdroífas d n w t e t l  »*o esce- prof lo.s para Ia crlam a de *lnado’ cu¡a terre' : ri “« «ceden de los ejidos concedidos á la Mu- 
diese de dichos (t ío .M tif»  diez mil Cuarenta! no [a‘  valürado en la cantidad de ciento eua- j nicipalidad de Concepción del Norte, y cayo 
oes s om amaric-iTm rilante* asurarán ' ren ta-v cuatro pesos, y tiene por limites: al 1 valores de un mil doce pesos cincuenta centa*
la diferencia, tan luejro como el A tlrftnktradtr ! No(rt<!' propiedad de José Marfa “ ¡ f  z: al Sur' i v“ - P f  set la terrf °  *e. laf
de Rentas déi denarfa*rento reso S ív o  hava poírero de B°mfacio Amaya: al Este, terreno i clase de que habla el artículo 2o, reformado, de

ae T - Panti" ^  r  al < * « -  »» * *"»>  i la Ley Agraria. Lo ,tue s
4?—Los pagos se efectuarán siempre e 

americano, pero el Gobierno, si le cao viniese, i 
podrá aceptar su equivalente en plata acuñada . 
de so legal ó en giros sobre Londres. L ós, 
pagos se harán en la Caja Nacional ó en la Ad-1 
ministración de Rentas e Aduanas que el i 
Ministro de Hacienda designe.

CP—De los (í 15.000.noj quince mil peso 
americano pagados como, garantía de este con^

del mismo señor Amándola, 
para los fines de ley.—San 
marzo de 1915.

F rancisco  J . A l vara do

Lo que se publica 
Pedro Sula, 14 de

conocimien
to del público en demanda de Imitadores—San
ta Bárbara, 23 de marzo de 1915.

V irgilio  N. Gálvez.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audienciaEl suscrito, Administrador de Rentas de este ______

departamento, hace saber: que en la audiencia, (jej úfa sábado diez y nueve de junio, á las nue- 
del ía treinta y uno de mayo próximo, de í ve ¿g ja niañanai se rematará en su oficina, en

„ ------- ---- ---------------------------  âs *ez se renQatará en asta | aS£a pública y al mejor el terreno de-
trato, se abonará al solicitante • 1.5ou.no oro pública el terreno nacional llamado «Barrien- nominado «El Bálsamo,» denunciado y medido 
americano1 en cada pago de los $ 10.040.00 que 1 compuesto de cinco hectáreas de agricul- 
efectüe en la Caja Nacional ó en la Administra-  ̂ de setenta y ocho hectáreas, venta 
ekm que este Ministerio-s ’áreas ProPías para la crianza de ganado.
*<s<?—El Gobierno permite-al solicitante. p ara iTa^ en suuia de ciento cuarenta pesos no- 

facilitar el corte y acarreo de maderas, la un- ^en â centavos. Ocotepeque, 17 de marzo de 
portación libre de maquinaria, herramientas, J 
gasolina, forrajes, rieles, lanchas de vapor ó de ¡ 
gasolina, yugos, cadenas, cables de manila ó de 
acero y aceites de máquina, así como también

Ben ig n o  E strada .

Ben ig n o  E strada.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
dé maíz, arroz, fríjoles, carne salada en barrí- departamento, hace saber: que en la audien- 
les-ó'én sacos y sal comúnji.entendiéndose quej£*a *^a treinta 9 un° de mayo próximo, de 
dichas importaciones estarán exentas del pago I ^  diez á las once a. m., se rematará en asta 
de derechos é impuestos de Aduana, con excép-' P*'jBca el terreno nacional llamado Cilitos, 
ción del pg&je, en la proporción debida y como ; compuesto de ciento setentitrés hectáreas, no- 
se; indica' más adelante, y siendo los víveres! venta áreas >’ veinticinco cent! áreas. Está ya
para uso de sus empleados y trabajadores. lorado en doscientos sesenta pesos ochenta y 

■jo—El solicitante podrá usar los ríos y cami- i cenfavos’ 9 e9 Pr°pi° únicamente para la 
nos en su empresa, lo mismo que las maderas ■crianza de í?anado-—Ocotepeque, 17 de marzo 
que no sean cedro, caoba y otras preciosas, para ¡uc 
la construcción de casas y embarcaciones, y en j 
éste ctóo pagará únicamente la mitad de! valor 
del precio de las maderas ocupadas.

solicitante no podrá trasferir este con
trato, quedando de hecho sin efecto si se infrin
giere esta restricción ó se faltase á cualquiera 
de las obligaciones estipuladas, quedando á be
neficio del Fisco el valor de la garantía y anti
cipo que se hayan efectuado. Al celebrarse la 
contrata, después del remate, que se verificará 
- « 1 de julio próximo, se agregarán las cláusu
las que sean convenientes, como al tenor de la 
concesión otorgad» á don Frederick W. de Val- 
da.—Tegucigalpa. 17 de abril de 1915.

Leopoldo  Oókdova .

a Municipalidad de Concepción del Norte, 
y que consta de 5 áreas. 11 úreas y 82cen-
t¡áreas, de las s 500 liec as pertenecen 
á la 4¡̂  e se y valen ecientos cincuenta pe* 

■ el resto á la 2a y c yo valor es de tres
cientos cincuenta y cinco pesos ochenta y siete 
centavos; siendo e valor total de este terreno 
de un mil ciento c o pesos ochenta y siete 
centavos. Lo que se avisa al público en deman
da de licitadores.—Santa Bárbara, 30 de mano 
de 1915.

V ir g ilio  N. Gílv ez .

E2 suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fecha, á 
las nueve a. m., el Licenciado don Audato Mu
ltas, como apoderado general de don José Fran
cisco Qómer, vecino de Colinas, ae presentó á 
esta oficina denunciando como nacional un lote 
de-terreno innominado, propio para la agrleu!-

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
veintidós de este mes se ha presentado en esta 
oficina, por medio de su representante Licen
ciado don Sabino Mass, el señor don Cristóbal 
de Jesús Ardón, solicitando remate del terreno 
«El Potrero» y «San Francisco,» en la aldea de 
Animas, radio municipal de Danlf. Consta el 
terreno de trece caballerías ó sean quinientas 
ochenta y cinco hectáreas, y fué valorado, por 
conceptuarse comprendido en la primera dase, 
en tres mil quinientos diez pesos. La venta se 
hará en asta pública, señalándose el día lunes 
catorce de junio próximo. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos del 
articulo 17 de la Ley Agraria—Tu&carin, 30 de 
marzo de 1916.

Ramón Ro&a Figubroa.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día diez y siete de junio del corriente alie, 

ture, al que le da por nombre «El Porvenir,» i i  las tres p. m., se rematará en esta oficina, en 
situado en jnrinMnrtfrn municipal de Quinde-1 asta pública y al mejor postor, el terreno de- 
Séd, círculo del fi> n »  nombre, en este depar- nominado «La Hondura del Agua Blanca^ sito 
Mlkiento, de una superficie sfMkHbMtedfc vein- en este jurisdicción municipal, denunciado y

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que en la audiencia del 
día 24 de junio del corriente año, álas nuevede 
la mañana, se rematará en el mejor postor el 
terreno «La Piedra de Agua,* denunciado y 
medido á solicitud de J. Cruz Martínez. Este 
terreno consta de ochocientas diez hectáreas y 
cuatro mil ochocientos once metros cuadrados, 
de las cuales 270 hectáreas corresponden á la 3* 
clase y valen 1 810.00, y el resto de 540 hectárea! 
y 4.811 metros cuadrados valen i  810.75, riendo 
su valor total de 1 1.020.75. Lo que se avisa al 
público en demanda de postores.—Santa Bárba
ra, 5 de marzo de 1915.

S. P acheco B.

El infrascrito, Administrador de Rentas dt 
este departamento, hace saber: que el dfi sá
bado diez de julio próximo, á las nueve a. n-, 
se venderá en asta pública, en esta Admiato 
tración, el terreno denominado «La Unión,» 
compuesto de setecientas setenta y nueve hec
táreas y cinco mil novecientos sesenta y dnee 
metros cuadrados, propio todo pare la agile0* 
tura, y medido á solicitud de don Manuel V- 
Gaicía. Está situado en jurisdicción munid- 
pal del pueblo de El Progreso y ha sido válele 
do en la suma de cuatro mil eeUcientoe látante 
y siete pesos cincuenta y ocho centavo». 8» 
admiten posturas.—Yoro, 25 de mareo de IMS.

Sabino  Txuooe.

TIp. Nacional.—Avenida Cervantes.—N*4S
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